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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
5 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco» . . . . a .............................

Libras ..............................
Dólares ...........................
L iras ................. ......... .
Francos suizos .............
iReichsmark ....:........ .
Francos belgas ..............
Florines ........................^
Escudos ......... ..................
Feso.s, moneda legad ...
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ............
Peso chileno ............. L.;

9.15
44.00 
10*95
10,95

253,00

25.00 
4,10

43*50
2,60
2,62

2,29:
35*70

9*35
45,Po
11,22

*11,22

«259.35

25.60 
4*20

44.60 
2,66 
2,68

; 2,35
36.60 
*

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España, en
Buenos Aires . 

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a  oste Mi
nisterio el fallecimiento del español 'Jo
sé Fernández, natural de Duramgo 
(Bilbao), de sesenta y ocho años, ca
sado en segundas nupcias, ocurrido el 
23 de noviembre do 1945. ;

Consulado General de España 
en Bahía Blanca

E l señor Cónsul de España en B a
hía Blanca participa' a  este Ministerio 
el fallecimiento del español Mariano 
Castro, do cincuenta y siete, años, sol
tero, jornalero, ocurrido el 11 de oc
tubre de 1945.

Consulado de España en Río de Janeiro
E l señor Cónsul de España en Río 

de Janeiro participa a este Ministerio 
el fallecimiento.' del español Felipe Du
ran, natural de San José de Rivaste- 
me, Las Nieves (Pontevedra), hijo de 
Francisco v María, de sesenta y ocho 
años, casado, ocurrido el 13 de noviem
bre de 1945. 

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

Concurso para reparar la instalación de 
 calefacción en el edificio de Comunicaciones 

de Jerez de la Frontera

Por acuervdo de la Secretaría General 
de Correos y Telecomunicación, ^  anun
cia concurso para la contratación y eje

cución de las obras de reparación de una 
parte de la instalación de caleiacciói en 
el edificio de Comunicado íes de Jerez 
de la Frontera.

Las proposiciones para' optar a este 
concurso se presentarán en las oficinas 
de Telégrafos de esta ciudad, Negocia
do de Conservación, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el si. 
guien te al en que aparezca este anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , y durante las horas de diez 
a catorce. - .

El presupuesto do contratación de es
te proyecto es de trece mil ’ ochocientas 
diez pesetas, y esta cantida^ será el ti
po o precio que ha de servir de base 
para este concurso.

El proyecto con sus planos, pliego de 
condiciones, detalle del .presupuesto y 
demás anteceden tés, se hallan de mani
fiesto en las oficinas de .Telégrafos de 
Jerez de la Frontera y en la Sección 
de Ingenieros . Industriales de la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación, todos los días hábiles, qué me
dien desde la publicación de éste anun
cio ¿n el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
.ESTADO hasta la  terminación del pla
zo de admisión de proposiciones.

 Modelo de proposición

Don .............  con domicilio en  ........ .
se compromete a realizar las obras de 
reparación de la instalación de calefac
ción en el edificio de Comunicaciones de 
Jerez de la Frontera, de acuerdo con 
el pfoyocto . a,probado por la Secretaría 
General de Correos y Telecomunicación, 
^justándose rigurosamente a los pliegos 
de condiciones de es‘e concurso y a la 
legislación vigente, con una baja .del 

’........... por ciento del tipo de este con
curso..

(Fecha y firma del concursante.) ' .

Jerez d é la  Frontera, i.° de marzo de 
1946.— El Conservador dol edificio, José 
Oronoz.

412-0.

DELEGACION D EL TRIBUN AL DE 
CUENTAS PARA EL  RAMO DE  

CORREOS

Donf Félix Carbájal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dilección General de dicho Ramo y 
del de Telecomunicación,

Hago saber: Que e/i el expediente ad-- 
ministrativo-judiciail de.reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia cuyos encabezamiento y partoMispo- 
sitiva dicen a s í :

((Sentencia.— En Madrid, a catorce de 
febrero de mjl novecientos cuarenta v seis, 
visto el presente expediente sobre reinte
gro al Tesoro de cuatro mil trescientas 
cincuenta y dos pesetas con sesenta y cin
co céntimos (4.352,65 pesetas), instruido ¡ 
contra el que fué encargado de la Esta
feta1 de segunda categoría de Madroñera 
(Cáceres) don José Soria Cuenca, con 
motivo de irregularidades producidas en 
los servicios de;Giro Postal, Valores de
clarados y Reembolsos de Ja citada ofici

na, durante los meses de abril a septiembre 
del año Í931 ; y i.° Resultando 

Fallo : Que debo declarar y declaro: Pri
mero. Partida de alcance-, la de cuatro 
mil trescientas cincuenta y' dos pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (4.352,65 pe
setas), importe de los cuatro libramientos 
contra el Tesoro.hechos efectivos ei* 12 de 
febrero de 1932, 26 de diciembre de 1931,, 
26 de diciembre de 1931 y 26 de ablil 
de 1932, por el señor Administrador prin
cipal de Correos de Cáceres, con ios rú- 
meros 70, f.055, 1.056 y 264, por las cán- 
tidales de 2.350,85, 1.000, j.000 y T,8o pe
setas, respectivamente, pára indemnizar 
con el*importe de todos ellos g. los que 
resultaron .perjudicados con motivo del 
descubierto producido por el señor Soria 
Cuenca.— Segundo. Que es responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el que 
fué Encargado de la Estafeta de segun
da categoría de Correos de Madroñera 
(Cáceres) don José Soria.Cuenca, con más 
los intereses legales de demora al cuatro 
por ciento anual'desde las expresadas fe
chas de su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique el reintegro^ sin 
que puedan exceder de los correspondien
tes a cinco años y de los gastos * de pro
cedimiento. Ascienden dichos intereses le* 
gales de demora a la cantidad de ocho
cientas setenta pesetas con cincuenta y 
tres céntimos (870,53' pesetas).— Tercero• 
Que no ^existen responsabilidades subsi- 
diarias por lo expresado en el consideran
do tercero de. esta sentencia; y Cuarto. 
Que condeno al mencionado don José So
ria Cuenca al pago de dicho alcance, in
tereses . de demora ' y gastos de procedi
miento, reducidos, por ahora, al reinte» 
gro en papel de pagos al Estado de todo 
lo actuado ‘ a razón de veinticinco cénti
mos de peseta por cada pliego invertido 
en él, conforme al -artículo 132 de la Ley 
del Timbre del Estado; procedióndose por 
la vía de apremio para-el cobro de las 
responsabilidades declaradas tan proñto 
cómo tal sentencia sea firme y, en su 
caso, se remita por la, Superioridad certi-i 
ficación de la misma al Delegado instruc
tor para su cumplimiento juntamente* con 
las' actuaciones originales.— Así por esta 

s mi sentencia, que publicada que sea y 
notificada al único encartado deberá.éle- 

. varse en consulta a la Sala Especial del 
Tribunal de Cuentas,'en el caso Me no 
ser apejada en ’ tiempo y forma, previa 
contracción en lodo caso del alcance de
clarado y sus intereses de demora en las 
correspondientes' cuentas de R entas.pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmo.—:Fé- 
lix Carbajal Riego.— Rubricado. Sellado.»

Y  para, qué sirva ,de notificación al úni
co encartado áon José Soria Cuenca, en 
su ignorado paradero, d e ja  mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día de 
su fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días hábiles’ 
Siguientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales (ar
tículos 101, 131 y 132 del Reglamento-del 
Tribunal de 16 de julio de 1935), 'expido 
el presento en Madrid, a 14 de febrera 
de 1946.

264-O. 
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DE LE GA CIO N  NACIONAL DE S IN 
DICATOS DE FA LA N GE  ESPAÑOLA 

TRA DIC ION  A LI S TA  Y  DE LAS 
J . O . N . S

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurro

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos de F . E. T . y de i(as J .  O . N. S . 
íini/ncia la subasra-concurso de las obras
de construcción de ciento veinte vivien
das, en Luchana-Baracaildo -(Vizcaya), 
acogidas a  los beneficios del Régim en 
protegido del Instituto Nacidnal de la V i
vienda, y de las que es E n ‘ idad cons
tructora La O bra Sindical del Ilo gar .

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de celebrar
se lâ  m ism a, son los que seguidam ente 
se indican :

Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las , edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don H ilario Im az, don Gerardo 
Aguirre y don Lu is Linzo Blac. ■

El presupuesto de con tra ‘a Asciende a 
la cantidad de tres millones seiscientas 
ochenta.v nueve mili setecientas dieciocho 
(3.6S9.71S) pesetas con seis* (ó) céntimos.

L a  fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previam ente 
ha «ile ser constituida en la C a ja  G ene
ral *le  Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de H acienda en la 
cuenta especial de Tesorería del InsJit.uto 
Nacional dé la Vivienda es ele sesenta 
mil trescientas cuarenta y cinco (60.345) 
pesetas cop setenta y siete\(77) céntimos.

L a  fianza d e fin itiva ’ que ha de consx 
t4 tu ir. el adjudicatario una vez cerrado *!!' 
remate asciende a la cantidad de ciento - 
veinte fni) seiscientas noventa y úna 
(120.691) pesetas con cincuenta y *cua- 

: tro (54) céntimos.

l l .~ P la z o s  de la subasta-concurso
L a s  proposiciones -para optar a la su

basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical provincial de V izcaya, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del (presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto com pleto de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se d esarro lla  todo lo reía- - 
tivo a las obra9 y circunstancias que 
com prende la contrata, y fel p liego de 
cón<^cione$ económ ico-jurídicas gegera- 
Ies y p articu lares que han de* reg ir en 
la m ism a, estarán de* m anifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de V iz
caya, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos, y en el ln s 'ítu to ’ Nacional de 
Vivienda, en Jlos días y . horas hábiles dé 
oficina. . * • * .

L a  apertura *de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de' 
V izcaya, al día siguiente de quedar ce
rrado el, plazo d é  adm isión de los pire- 
gos.*

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el ad judicatario  en la C a ja  G e - 
neral de D epósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en lax 
cuenta especial de Tesorería de1 lns*ituto 
Nacional de la Vivienda, dentro (te los ; 
quince d ías siguientes a l.d e  la  publica
ción dé la adjudicación definitiva ©n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Dentro de los quince días siguientes 

al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, e) co
rrespondiente contrato de ejecución de 

Obras.
L as obras so iniciarán den-tro de los 

ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de trein*
Ja (30) m eses a partir del día de sr 
comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
 concurso 

Los lidiadores presentarán la docu-  
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
mulada per medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (U. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y ¿os siguien
tes documen'os :

1 .° Cédula personal del licitador o,
, en su caso, del apoderado, cuando se 

trate de empresas o sociedades,
2.0 Escritura de constitución de la 

sociedad lidiadora.
3.0 Poder especial y suficiente p ira  

concurrir a la Subasta-concurso.
4.0 Resguardo de haber depositado 

la fianza provisional en la . respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la C a ja  General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente'en  e l . pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional ('Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y  
cuotas de los seguros' y subsidios so
ciales.

L a  Mesa estará constituida por el De. 
legado Sindical Provincial, Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindicar Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 

‘ asesor .de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y 'u n  represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a  
quien por turno corresponda.

Los sobre9 que contengan las propo
siciones econótnicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De exis ir igualdad, se deci
dirá mediante corteo.

El bastanteo,de poderes, a cargo del li
citador, s e , declarará por un Letrado en 
ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate, si no hay re.
, clamación, se devolverán a los licitado- 

res jos resguardos de los depósitos y

demás documentos presentados, rete- 
niéndose el que se refiera a  la propo
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá lq fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el ca90 de quv el adjudicatario no 
fprmalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de Pagos al 
Estado en las certificaciones de obra gow 
zará de un 90 por 100 de reducción.

414—O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Habiéndose extraviado la factura de> im
posición del depósito constituido en esta 
C aja general de Depósitos, de pesetas 
nominales 27.500, Deuda Amortizábale, 3. 
por 100, con líos números 238.010 de en
trada y 153 .12 1 de registro, correspon
diente a don Víctor Manuel Merino Jerez, 

Se previene a las personas que se crean 
con derecho a tener a su favor retención 
alguna de capital o intereses sobre dicho 
^opósito, para que en el plaeo de quince 
días lo manifiesten a este Centro.

Madrid, 5 de enero de 1946.—El Dele
gado 'Central de 'Hacienda, Enrique E s
teban Rodríguez.

34»-O
D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 

V A LEN C IA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de 'a Dirección General de ¿a 
Deuda y C ?ases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  num. 350, de 16 de di
ciembre de 1943). y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación 
de p ag o :

Indice núm. II
Angel Pascuafi Oltra.—M. Militar. 
Carolina Sanchiz Narvón.— Idem. 
Enrique Nava» Escuriet.—Jubilados. 
Francisco González Alandi.— Idem. 
Leoncio Cortés Cordero.—Idem.
Jaim e Costa Simó.—-Idem.

Indice núm. 12
Maximina Aldasoro Pozueta.—M. Mi

litar. Traslado.
María Cruz González Sánz.— Idem. 
María Diégo Benllooh.—M. Civil.

Indice núm . 13 
Leandro Sai alegué 'López.—Retirados. 

Traslado.
Desamparados Miller Perdegas.—Mon

tepío Militar..
Josefa González González.— Idem. 
Pascuala Peiró Linares.—Idem. 
Evange'lina Miret Agelet.— Idem. Tras

lado.
Ana Soto Ferrer.— Idem.
Huérfanos Sebastián Tartajada.—Id.

Trinidad Arias Martínez.— Idem.
Manuel Vilianueva Aibert.—Jubilados*.

Indice núm. 14
Cristina Garrido Mas.—M. Militar. 
Emilio,^ Moreno Agil’ler: 1..—Retirado,- 

Rectificación.

Indice núm. 15
Josefa R . Gisbert Cerdá.—M. ¡Militar» 
Manuela Martínez Tcra.— Idem.
Vicenta López Fernández.— Idem. 
Purificación Cuadra Matarín.— Idern, 
Elisa Ferror Montoro.— Idem. 
Purificación Adrovex Nos.—IM. Civ‘L  
Francisca Dura Novell a.— Mesadas.

Indice núm. 16  
Aurelia Hir.ojosa 'Hernández.—M. .jML 

litar. 
Edelmira Sánchez Inñesta,— Civil* 

Traslado.
Indice núm. 17

Milagros Gráu Colmina.—M. Civil. 
iMeroedes Cortada M °rera. —r Idem-» 

Traslado.
Desamparados Cfimcnt Soler.—-Jitó# 

lados. 
Juan B. Corel! {Bandez.-r-Idem.
Santiago Villaplana Tortosa.— Idem, ; 
Francisca Almenar Suoy.— Idem.

Indice núm. 18 
Elias, Duato Aicaic.a.‘—Retirado. Re ■> 

habilitado.
Ramón Michavila Bodegas. r~- Ider% 

ídem.
. Blas Masoti Gilabert.—Idem ídem. 
Agustina'A lba Expósito.—M. Militar., 
Antonia López Sierra.— Idem. Traslado,, 
Valencia dei Cid,* 14 de febrero d& 

1946.—El Delegado de Hacienda, P. S 
T . Contreras.

266-O

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
GU IP U ZCO A

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

 . Esta Junta Administrativa en 'fecha 7, 
de diciembre de 1945, en expediente nú
mero 101 de .1945, seguido contra doña, 
iMauricia Echálecu Araña, por aprehen
sión de tabaco, dicto el ,siguienfe acuer
d o :

1 .° Haberse cometido una falta de con
trabando previs'a 911 el número 3 del ar« 
tículo tercero en relación con el 1 1  y san
cionada en el 53 de ía I.ey de 14 de ene*** 
de 1929.

2.0 Declarar responsable en concepto 
* de autora a doña iMauricia F.chaleco

Araña.
/ 3.0 Imponerle la" muíta de ciento 
treinta y dos pesetas.

4.0 No existir circunstancias agravan
tes. 

5.0 Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad, caso de insolvencia,

6.° Ordenar el comiso del género.
Lo que se publica en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el de la 
provincia para que en el plazo de quinco 
días se ingrese en el Tesoro por doña, 
Mauricia Echálecu Araña la multa .indi
cada, advirtiéndoile que en el plazo da 
cinco días podrá solicitar por escrito © 
por comparecencia personal ante la  Jun*
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fia, <jue este expediente se vea en 7 unta 
Administrativa, previniéndola que de no 
hacerlo se considerará firme sin que con
tra el mismo quepa recurso alguno.

San Sebastián, n  <le febrero de 1946.—  
fvl Presidente de. la Junta (ilegible).

.261-O.

DELEGACION DE HACIENDA  DE 
S EVILLA

Intervención,— Caja de Depósitos

A n u n c i o  '

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
«Sel depósito necesario sin interés numero 
£.196 de entrada v 6.665 de registro, im
portante 1.132  pesetas, constituido por 
Antonio Núñez López en 21 de agosto de 
*942, para entablar recurso de suplicación 
Contra Sentencia dictada por la Magistra
tura del Trabajo-, número 1 de esta capital 
y  a disposición de la misma, se hace pú
blico por medio del presente para que Ja  
per sopa que. lo tenga en su poder haga 
entrega del mismo en este Negociado, 
quedahdo advertido de que transcurridos 
dos meses sin verificarlo, se considerará 
nulo y  sin ningún valor ni efecto el alu
dido resguardo, expidiéndose en tal caso 
tan duplicado del m ism o.'

Sevilla, 11 de febrero de 1946.— El In-, 
fterventor efe Hacienda (ilegible).— Visto 
bueno, eí Delegado de Hacienda.

262-O. * • . (

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID ^

Nueva industria

Peticionario: D o n . Santiago Soler
‘IVJoltó.

Domicilio: Paseo Santa María de ía 
Cabeza, 39. Madrid.

Objeto de la indus ria : Fabricación de 
tejidos de* regenerados de algodón. 

Capital: Superior a ¿olooo pesetas. 
Producción: Mantas para cama, tra

pos para cocina y suelo-, ó q . o o o  kilo
gramos.

•Esta industria bmpieará maquinaria y 
materias prima9 nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ’ misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en flas ofici
nas de esta Delegación de Industria. 
Sflgasta, 14, Madrid.'

Madrid, 12 de febrero de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, L . López <]e María. 

652-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Reapertura de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario*: Doña Aqa Borrín Martín. 
Dirección-: Castro,* 31, capital.
O bjeto: Fabricación bloques y ladri

llos de cemento, en industria de don Jo
ne (Luis Medina Nebot, paralizada ^es- 
de diciembre de 1940 y situada en Taco  
(La Lagu n a)..

E sta  industria empleará la maquinaria 
existente y materias primas nacionales.
V Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren'

afectados por la misma presenten I09 
escritos que estimen oportunos, pq¡r tri
plicado y debidamente reintegrados, 

i en el plazo de diez días, eq las ofi- 
• ciñas do esta Delegación de Industria 

(Méndez Núñez, 42, piso bajo).
Santa Cruz de Tenerife, 19 de enero 

i de 1946.— El Ingeniero Jefe accidenta!. 
i Juan Camín.

195— O- 1'
—  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
'SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Tomás Padrón Fer
nández. ' , _ .

Emplazamiento de la central: E l. Pi
nar, término municipal de Frontera, Is
la del Hierro.

Características: Central tórmina ali
mentada por gas-oil, productora de co
rriente continua a 220 voltios.

Potencia máxima instalada: 10 Kw. 
Objeto: Suministro (público de ener

gía eléctrica al pueblo* del Pinar, del 
término municipal de Frontera, Isla del 
Hierro.

.Se emplearán materiales nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten I09 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y * debidamente reintegrados, 
dentro <\el plazo de <pez día9, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso bajo). *

Santa Cruz- de Tenerife, 3 de enero 
de 194Ó.— El Ingeniero Jefe accidental. 
Juan Camín.

190.—Os *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don. Cristóbal Aresté 

. Florensa.
Objeto de la ampliación: Instalar

una máquina machacadora en una in
dustria de tejas y ladrillos: - 

Emplazamiento: Soses.
Capacidad de producción : 1.000.000

de piezas anualmente.
E sta  industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública' esta (petición paira 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del .plazo de diez días, e n ' las oficinas' 
de .esta Delegación de Industria.

Lérida, 6 de febrero de *946.— El In
geniero Jefe, F , Ferró Casam asa.

166-0________________  • :

DELEGACION DE INDUSTRIA P E  
ALMERIA

Nueva industria  

Peticionario: Den Laureano Godoy y 
Compañía, S. R. C . I »

Claso de industria: Fábrica de- ha- ‘
riñas.

Objeto de la petición : Reconstrucción, 
en el mismo emplazamiento, de fábri
ca de harinas, siniestrada en febrero de 
J945, con mejora y  perfeccionamiento 
tle su instalación!.

Producción: L a  correspondiente a la 
; molturación de iS.coo kilogramos de 

grano en las veinticuatro horas.
‘Esta industria empleará maquinaría y  

* materias primas nacionales.
t Se hace pública esta petición para 
’ que los industriales que se consideren 
\ afectados por la misma presenten los 
I escritos que estimen oportunos, por du- 
. plicado y debidamente reintegrados, 

dentro del plazo' de diez día-, en las ofi
cinas do esta Delegación do Industria 
(^avenida del Generalísimo, núm. 69).

Almería, 29 do enero de 1946. — E l  
[ Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas-' 
f Cales.
■ 196— O.

 DELEGACION DÉ IN D U STRIA  DE 
 BA LEA RES

Ampliación de industria

[ Peticionario : Don José . Félix Orfda.
Emplazamiento : Duque de Grillón, nú

mero 10 y 11, Mahón.
Objeto: Ampliar su irAiustria de bisu

tería con la instalación de la maquinaria 
siguiente: Un motor a gas pobre de
S C . V . ;  dos prensas de fricción; seis 
prensfts a mano; una prensa marca 
«Triunfo» ; 12 punzonadoras ; un cortador 
pren'sa a mano ; seis pulidoras ; tres bom
bos de abrillan'ar; dos instalaciones de 
crqmo y galvanoplastia; dos máquinas 
aren adoras ; un. turna; un comprensor d<̂  * 
aire; un ventilador ; un gasómetro y un 
motor eléctrico de 3 C . V. 

j  Producción: L a  ampliación solí citada 
I no representará aumento de producción.

Esta industria empleará maquinaria y  
| materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos p̂ pr la misma, presenten los.escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficina? dé.esta. Delegación de Industria.

Palma de.Mallorca, 5 de febrero de 
1946.— El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

‘1S3-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BA LEA RES

«Modificación de intfustriaí -
Peticionario: Don Miguel Nebo* Ser- 

vera.
• EmplaMmiento : Calle i .° de Abril, r.ú- 

mefo 2, Son Sérvera. " ,
Objeto : Reemplazar en su industria de 

fabricación ,de harinas el sistema de mol
turación por el de cilindros, instalando 
tres molinos diagonal de cilindros de 450 
milímetros y maquinaria auxiliar.

Producción : 'L a  capacidad de moltura
ción en Veinticuatro horas es de 5.000 
kilogramos. «

Estp industria empleará maquinaria y * 
materias primas nacionales.

Ss hace públícá esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno?, en triplicado 
ejemplar, dentro del pía a de. diez días, 
en las Oficinas de e\ia Delegación, de 
Industria. , ‘

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 
1946.—E ! Ingeniero jefe, J . Marqués.

183-“-O* . »i •
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria

Peticionar io : Don Basilio Cortasa
Reálp.

Objeto de la industria: Fabricación 
de aceite de oliva.
, Em plazam iento: Albeáa.

Capacidad de producción: 60.000 k i
lo g ra m o s  de aceite anuales.

E s ta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace publica esta (petición para 
que los iifdtistríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del ' iplazo de diez, díí/s en Itfs oficitaas 
cíe esta Delegación de Industria. f

Lérida, 5 de febrero de 1946;—El In
geniero Jefe , >F. Ferré .-Casa-masa.

167-O. 

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionado: Ayuntamiento de Ubri- 
que.

Objeto de la .industria: Instalar una 
red de distribución ipa^a abastecimien- 

- tos de agua. •
Producción: Distribución de 520.000 

litros de agua diarios. g
Todos los elementos serán naciónales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los , 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del pflazo de áiez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Fernando García de Arboleya, 1) .

Cádiz, 8 de enero de 1946.—El Inge
niero Jefe , Enrique de Castro.

170-O,

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
SANTANDER 

 
Nueva industria

'  Peticionario: Don Joaquín Fernández 
Peral— Calle del Sol, 23, Santander.

Objeto dé la Industria: Fabricación 
de mermeladas y dulce de frutas.

Producción: 2S.000 latas . de 5 kilos 
por* año y 8.400 botes de 5 kilos por 
año.

En esta imdustriá sé emplearán m a
quinaria y m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estirtien opor
tunos, xdebidapíente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici

arías do esta Delegación de Irtdustria, 
Castelar, núm. .13.

Santander, 10 de ^enero ^e 1946.— El 
JngenieroXjefe, J .  Germán G a re fe /

169-0. '  r r

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
CUENCA

Ampliación de industria 

Peticionario: Don Bernardo Ortega .
Martínez. »

O bjeto: Instalar un torno de un me, 
tro entre puntos en ,su taller de repaV 

\ t

\ cíón de automóvileS ¡y ípaquingria en 
* general. !

Dom icilio: Colón, 42.—Cuenca.. , |
E s ta  industria empleará maquinaria | 

y materias primas nacionales.. j j 
Se hace pública esta petición para J 

que los industriales que ge consideren < 
afectados por la  misma presenten los ¡ 
escritos que estimen oportunos en las ! 
oficinas de esta- Delegación de Indus- ! 
tria, calle de Ramón y Caja!, mím. 49, I 
dentro del plazo de diez días. j

Cuenca, 30 de enero de/*946:—El In- j 
gen i ero Je fe , Vidal C andonas. .. i

161-O . 

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LÉRIDA

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Colom
Capdevila.

Objeto de la Instalación: Fabricación 
de hielo. '
: Em plazam iento: Juneda.

Capacidad de producción : 125.000 ki
logramos de hielo en cam paña de cua
tros meses. '

E sta  industria em pleará' maquinaria 
, y materias primas nacionales.

Se hpee pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  mi sipa presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de un plazo de diéz días, en las oficinas* 
de esta Delegación dé Industria.

. i»;
, Lérida, 23 dé enero de 1946.—E l In- y  

geniero Je fe , F . Ferré Casam ada.

164-O;

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
LERIDA

Perfeoctonamientó de industria

Peticionario: «La Forestal de Urgel, 
Sociedad Anónima*)!

'C la se  de la industria: Fabricación de 
papel. ' ' .

Emplazamiento: Mollerüsa. ' •>
Objeto *dej perfeccionamiento: Mejo- j 

rar el factor de potencia de sd insta- j 
lación de ¡producción y ' transmisión 
eléctrica. ¡

A paratos a  im portas: Una batería | 
de condensadores estáticos v 
y  Valor aproxim ado: 25.000 pesetas.

S e  hace pública esta petición para 
que, tanto los industriales que se con
sideren afectados p or-la  misma, como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro , del .plazo de 
diez días, en la oficinas de esta Dero
gación de Industria. /

Lérida, 1 de febrero de 1946.—E l In
geniero Jefe , F . Ferré Ca samad 3.

1Ó5-O.

D ISTR ITO  Y MINERO DE HUELVA

 Permiso de investigación

El Excmo. Sr. Ministro de Industria | 
y Comercio, de conformidad con lt) dis- | 
puesto en el artículo 14 de la Ley de i 
Minas de 19 de julio de 1944, ha conce-

! dido el permiso de investigación «Santa 
María», núméro I-13.0S5, de treinta y 
dos hectáreas de manganeso, en paraje 
«Umbría del Seqor», del término de Ca
lañas, de.está provincia, a 'd o n  £ayefcp- 
nouNaranjo A rrayas, haciéndose público 
para que los que se consideren perjudi
cados presenten sus oposiciones en esta 
Jefatura Minas, dirigidas, â  excelen
tísimo señor M inistro,-durante el p4'aze 
de treinta días"1’ naturales, a contar de 
esta inserción. ,

Hu-elva, i t  de febrero de 1946.—Ek 
ingeniero Jefe, F . Ponte.

¡ 94-0 - 

D ISTR ITO  M INERO DE CORDOBA

Doq Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero ] 
Je fe  del Distrito Minero de Córdoba.

Mace saber: Que por don Eñriqiie (Lo- 
vera Porras se iha solicitado permiso de 
investigación, denominado’ ((Leonor», de 
mineral de sal ,gema, sito en el término 
de Santaella, habiéndose publicado la. 
designación del "m ism o en- el ((Boletín 
Oficial», de la provincia de fecha 2-2 de 
marzo de 1945.

L o . que se publica en . este periódico . 
oficial para que si tilguná' persona, tiene 

\ que oponerse lo verifique, -en el término 
de treinta d ías,' por escrito presentado 
en esta je fatura  de Miñas.

Córdoba, S dé febrero de 1946.

191-O. 

 D ISTR ITO  MINERO DE CORDOBA

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero 
Je fe  del Distrito Minero de Córdoba.

Hace saber.: Que por don José {Bravo 
León sé ha solicitado permiso de inves
tigación, denominado «Gurugú», de mi- 

¡ neral de cobre, sito en el término de 
! Córdoba; habiéndose publicado Ja de- 
i signación dél mismo en él «Boletín O fu 
i cial» de la provincia de fecha 23 de uc- 
| tubre dé *945- . v
[ Lo q y e 'se  publica cil este periódico

oficia^ paira < que si alguna persona tiene 
qué oponerse* lo verifique, en el término 
de treibta días, por escrito pn vintenio 
en esta Jefatura ae Minas. ' \

Córdoba, 8 de febrero de 1946.
 192-O.

 
DISTR ITO  MINERO DE CORDOBA

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero 
| Je fe  del Distrito . Minero de Córdoba.
S Hace saber: Que por don Leopoldo
!• Alcántara Palacios se ha -solicitado per- 
! miso de investigación, denominado .«isa- .
| maniégo», de mineral de hulla, sito en 
¡. el término de Bélm éz; habiéndose- pur 
í blícado la designación del mismo Vn el 
; «Boletín Oficial» de la pi'óv incia de» fecha 
| 1 1  de octubre de 1945.

! f?o que se puldica* en -este, periódk'o
\ oficial p¿u*a que si •ilgimtr persona tierve 
í que oponerse lo verifique,'en el téj*mii>o 
! de treinta d ía s/  por escrito ' pre*sc«tadifc 
; Qn esta (Jefatura de Minas.

Córdoba, 5 de febrero d?e 1946.
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D IS TR ITO  M IN ER O  DE C IU D A D  
REAL

A n u n c i o

Don. Pedro Núñez Sánchez, vecino cíe 
Almodóvar del Cam po, solicita el per- 
niso de investigación número I-45, de 
’O pertenencias de mineral kaolín, en 
el término municipal de Cabezarados, 
paraje El Quiñón, provincia de Ciudad 
Real, denominado «Nuestra Señora de 
la Paz».

Esta solicitud ha sido publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
14 de epero actual.

La9 oposiciones do los que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
esta Jefatura de M inas en el plazo de 
treinta d ias naturales, según lo dispues
to en el artículo 12 de la nueva L ey de 
Minas.

Ciudad Read, 16 de enero de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

184— O .

D IS T R IT O  M IN ER O  DE LEON

Permisos de investigación

Anuncio de los permisos de investiga
ción .solicitados, que se publica en cum
plimiento del artículo 12 de la Ley do 
Minas de 19 de julio de 1944, para que 
en el plazo de treinta días naturales pue
dan presentar sus oposiciones los que so 
consideren perjudicados, en la Jefatura de 

r M inas de León.

Nombre  del  permiso Núm ero S o l i c i t a n t e  M ineral T é r m i n o  
municipal

F echa en que fu e  
publicado, con s»u 
designación, en el 
«Boletín Oficial de la  
Provincia de León»

«La Cubana» ...............
«Amistad Segunda»
«Electra Segunda» .....
«Vicenta» ......................
«San Antonio» ............
«Enriqueta» ...................
««Pontón» ........................
«Vicenta Segunda» .... 
«Raposa Segunda»

1-107
1-137
1-139
1-141
1-144
1-145
1-147
1-148
1-151

Artem io G onzález Alvarez .......
Manuel Abastas R o b le s ...............
Francisco Alonso Tascón ...........
Salvador Rodríguez Rodríguez... 
Felipe Canseco González
José M aría A juria Ñuño ...........
Valentín Ramón Alvarez López. 
Victorino Chamorro Merino .... 
Fem ando M iranda G arcía ......

Cobre y cobalto ....
Arsénico ................,.
Antracita .............. .
Arsénico ..................
H ie r r o ......................
Hulla A ........................ ¡
Hulla y  antracita... :
Arsénico ................. . ¡
Hulla .........................1

Crémenes .............
Riaño ....................
Torre del Bierzo. !
Riaño :.................. ’
V illa m a n ín ...........j
Rola de Gordón... j
Cármenes ............, ¡
Riaño ........ i..........
Cistiem a ..............

3 diciembre 1945 
26 enero 1948 

6 febrero 1948 
26 enero 1948 
24 enero 1948 
26 enero 1948 
24 enero 1946 
24 enero 1946 
23 enero 1948

León, 12 de febrero de 1946.— E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 25^-0.

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE H U ES CA

A n u n c i o

/Con el fin de proceder a  la recepción 
definitiva de lias obras de construcción 
de la variante de kilómetros 15 y ió 
(Cuesta de las Carboneras), de \(a carre
tera de Huesca a Monzón, en esta pro
vincia de Huesca, adjudicadas a don An
tonio Soler Subías en 4 de Septiembre, 
de 1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L -E S 
T A D O  del 19), y por fallecimiento de 
éste, en 2» de julio de 1943, se convoca 
a los* presuntos herederos del finado o a 
un representante de los mismos, para que 
en el plazo de quine- (15) días, a partir 
del de la publicación del presente anun
cio, se personen en esta Jefatura.

Se considera necesario que, tanto los 
herederos romo el representante, en su 
caso, presenten la documentación corres* 
pondiente que Ies.-acredite como tales, y 
caso de no presentarse o no hacerlo en ía 

. forma indicada, e¿l Ingeniero Jefe que 
suscribe, haciendo uso de las atribucio
nes que ie conceden los artículos Sy y 63 
del pliego, de condiciones gen erales. para 
la contratación de Obras Publicas, aproba
do por Real Decreto de 13 de marzo de 
1903, procederá a -nombrar un represen
tante de oficio ' ,

Huesca, 25 de febrero dq 1946.— El In
geniero Jefe (ilegible).

3^ - 0 .

   ■    . 1     * ■■■ mmmir  ~

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE ZAMORA

Anuncio

Relación de los individuos que por-Or.v 
den de la  Dirección General de C am in os 
de fecha 5 de enero último han sido 
aprobados para desempeñar plazas de 
Peones Capataces de las carreteras del 
Estado, en esta provincia, por el orden 
que a  continuación se expresa

Para ocupar vacantes
1. D. Bernardo (López Dueñas.
2. D. Emilio González Alonso.
3. D. Donato Fernández Argüello.
4. D. José Pedrero Santos.
5. D. Antonio de Tiedra Navarro.,

Aspirantes para ocupar tas vacantes que 
se produzcan

D. José Lorenzo Iglesias.
2. D. Manuel Prieto Vecino.
3. D. Em ilio Fidalgo Barrios.
4. D. Julián Sam aniego Calvo.
5. D . Bernardo Rodríguez Sutil.
ó. D. Francisco Fernández Argüello.
7. D. Angel Zam orano Puente.
8 . D.. Luis de Santiago Calderón.’
9. D. Tom ás Rodríguez Vidal.

10. D. Julio Zam ora Valladares.
11 . D. Gregorio Remesal Rodríguez.
12. D. Ascensio G arcía Bueno.
13. D. Francisco del Estal G arcía.
14. D. Modesto Fulgencio Hernández.
15. D. Martín G ago Manjón.

Zam ora, 14 ele febrero de 1946.— El
Ingeniero. Jefe, José Crespo Alvárez. 

2 7 8 .- 0 .

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA 
C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FI

CA D E L  D U E R O

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos ,

A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que 
$e reseña en la siguiente

N O T A
Nom bre del peticionario: Don José 

O jed a  Reyes.
C lase dé aprovecham iento: U sos in

dustríales.
Cantidad de agua que se pi<Je: 

625 #litros ipor segundo.
C o rrien te  de donde * se lia  de deri

var : R ío Porm a!

Término m unicipal donde radican las 
obras: Boñar (León). ' *

Se abre un plazo, que term inará a  
las trece horas del día en que se cum 
plían treinta naturales, contándolos a  
partir de la fecha de publicación del . 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F 'l- 
C 1A L  D E L  E S T A D O , durante el cmal 
3' en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el -proyecto de las obras 
en las oficinas de esta  Jefatura de 
A gu as, calle de M uro, 5, VaJladoJid; 
adm itiéndose también en las m ism as, y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
quelten gan  el m ism o objeto que la  pe
tición anunciada o sean incom patibles 
con é l ; precediéndose a la apertura do 
los proyectos 2 las trece horas del pri
mer dia laborable siguiente al de ter- . 
minación de dicho plazo, pudiendo a sis
tir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se -presentarán 
por duplicado y suscrito, por un Inge* 
niero de C am in os, se acom pañará por 
separado instancia form ulada y  d ocu
m entada, con estricta  sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del R eal 
D ecreto-Ley do 7 de enero de 1927, nú
mero 33I

V'alladoilid, 12 de febrero.* de 1946.-—* 
El Ingeniero Jefe de A gu as, Angel Man 
ría L lam as. " . ' ' ,

253-0.

JE F A TU R A  DE AGUAS D E LÁ 
C O N F E D E R A C IO N . H ID R O G R A F l-

„ CA D E L  D U E R O
*

Aprovechamientos. —  Concurso de pro* 
yectos

A n u n c i o

H abiéndose form ulado la  petición que 
se íreseñ^ en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Vicen- 

te Benito Meneses.
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Clase- del ap rovech am ien to: R iegos.
C antidad de agu a que se p ido: C in 

co litros ¡por segundo*
Corriente de donde so ha de d erivar: 

R ío  P isu erga . '
T érm ino m unicipal donde radican las 

o b ra s : Torquem hda (Falen cia).
Se  abre un ¡plazo, q ue-'term inará a 

la s  trece horas del día en que se cúm- 
plan' treinta naturales', contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B Ü L É T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , durante el cual 
y  on horas hábiles deberá el peticiona
rio  presentar el .proyecto de las obras 
e m la s  o ficinas de esta Je fa tu ra  de 
A g u as, calle de M uro, 5, V allad oh d ; 
adm itiéndose también en las m ism as, y 
durante el pjazo fijado, otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto qug la pe
tición anunciada o sean incom patibles 
con é l ; iprocediéndose a la apertura de 
los proyectos a las tréce horas del pri- 

, mer día laborable siguiente al de ter
m inación de dicho plazo, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por. duplicado y suscrito por un Ingo- 
niero de C am in os, se acom pañará por 
separado instancia form ulada y docu
m entada, con estricta  sujeoiói) a ló 
prevenido- en el artículo 12 d e ^  R eal 
D ecreto-Ley do 7 de eneró de 1927, nú
m ero 33. *

Valladcdid, 12 de febrero de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  de A gu as, A ngel M a
ría  -Llam as.

252-O.

JE F A T U R A  DE AGUAS D EL GUA
D A LQ U IV IR

Concesión de Agitas Públicas

tiab iéñ flqsí?form ulado en esta Je fa tu ra  
la  «petición'que se reseña en la siguiente

N O T A
, Nombre.-del peticionario : Ayuntamiento 
de Marmolojo.

Y  de sus representantes : Don Francis
co Paátor Fernández.

C lase -de aprovecham iento: Abasteci
miento de aguas*.

Cantidad de agua que se pide : 14 litros 
por segundo.

C orriente de donde ha de d e riv a rse : 
R ío  Ján d u ia .

Térm ino municipal en que- radicarán 
las obras : iMannolejo.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11  del konl Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1937, modificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 y d ispo
siciones posteriores concordantes, 9Q abre 
un plazo que term inará a la^ d oce horas 
del día en* que se cumplan treinta natu
rales y .consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de. publicación det 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar en las oficinas de esta Je fa tu ra , sitas 
en  Sevilla, Fla^a de España, Sector 2.0, el 
proyecto correspondiente a ias obitis que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 
en dichas oficinas y en' los referido^ pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que se anun

cia o sean incompatibles con él. Transen- 
. rrido el plazo fijado no se adm itirá nin

guno más en competencia con los pre
sentados.

L a  apertura de proyectos a que s^  re
fiere el artículo 13  del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ál acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 de febrero de .1946.— El In
geniero Je fe , Vicente Basabé. .

263-O. V

D ELEG AC IO N  DE LOS SER VIC IOS 
H ID R A U LIC O S  D EL TAJO

Jefatura de Aguas.— Concesión de 
aguas públicas

H abiéndose form ulado yo esta  Je fa tu 
ra  la petición que se reseña en la si
guiente

‘ . N O T  A ,

Nombre del peticionario: D oña P ilar 
Fernández M artín.

Su representante: Don Jo sé  M a r ía
Cobos. A lcalá, " iu ,  Madrid.

Clast*. de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agu a qúo se p id e : Toda 

la sobrante ,jel abrevadero de la  «Fuen
te de la T eja»  y hasta dos (2) litro s por 
segundo. -

Corriente de donde ha de d erivarse : 
Del arroyo llam ado de la lu ie n te  de la 
T e ja .

Térm ino m unicipal en q u e T a d ica rá n  
las o b ras: Torrejón de Y e lá sco ' (M a
drid). • • .

De conform idad con lo. dispuesto en 
el- artículo 1 1  del R eal D ecreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enerofde 1927, m odifi
cado por el de 27 de m arzo do -1931, y  
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará, a las 

1 doce hofaS del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a  la de' 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante esté  plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
sentar en las oficinas de esta  Je fa tu ra , 
sita en M adrid, Nuevos M inisterios, el 
proyecto correspondiente a la s  obras que 
trata  do ejecutar. Tam bién se adm itirán 
en dipba9 oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, o ír o s  proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean* incom patibles con. él. 
Transcurrido el plazo fijado, n<% se ad
m itirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados."

L a  apertura (»o proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real D ecreto-Ley 
an 'es citado se verificará- a la? trece ho
ras del prim er día laborable siguiente 
al de terminación' del plazo de treinta 
d ía/ antes fijado, pudiendo asistir al ac-' 
to todos .los peticionario? y levantándo
se fje ello el acta que prescribe dicho 
articuló, que será suscrita por los mis- 

' mos.
, M adrid, 15 de lebrero de 194Ó.—E l In
geniero Je fe , Estanislao C haves.

275—0 .  '■

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  
NO RTE DE ESPAÑA

Concesión de Aguas Públicas

H abiéndose form ulado en esta Divi
sión-H idráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N O T A
Nom bre del peticionario : Don Gumer* 

sindo Vázquez Fandiñoi  ̂ *
C lase  de aprovecham iento: F u e rz a , 

motriz. '
Cantidad de agu a que se p id e : 270 li

tros por segundo.
C orriente de dopde ha de derivarse* 

R ío  L añ as. . . <
Térm inos m unicipales en que radica* 

rán las o b ra s : T ouro (L a  C oruña).
De conform idad con lo dispuesto eg 

me\ artículo 1 1  del R eal Decretos-Ley nú* 
"mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi

cado por el de 27 de ‘m arzo d e 19 3 1, f, 
disposiciones posteriores concordantes* 
se abre un plazo, que term inará a las 

.trece horas del día. en que se cum plap 
treinta naturales y consecutivos desdjp 
la fecha siguiente, inclusive, a  ía da 
publicación del presente' anyncio en «1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de 0ftcina, deberá el-peticionario pre
sentar en las oficinas de esta D ivisión 
H idráulica, «fitas en Oviedo, calle del 
Doctor C asal, núm. 2-3.0, el proyecto 
correspondiente a 1.a9 dbras que tfrata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo» 
y  horas, otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la  petición que se 
anuncia o sean incom patibles con éí. 
T ran scurrido el plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno más en com petencia con 

' los presentados. *
L a  apertura de proyectos a que se  re- 

Tiere el articulo 13 del R eal D ecreto-Ley. 
antes citado se verificará a  las trece ho
ras del prim er día* laborable siguiente 
al de terminación del plazo de t re¡hta 
d ías arates fijado^ pudiendo asistir  al ac¿ 
to todos los peticionarios y levantándo
se ^e ello el acta, que prescribe, dicho 
artículo, que será suscrita por los mis* 
mos. . •
/O v ie d o , 12' de febrero de 1946^—El.T n . 
gen i ero Je fe , Jo sé  González VahJés. 

274— O. .

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

JU N TA  S IN D IC A L D EL IL U S TR E  
C O LEG IO  DE AGENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M ADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

É sta% Ju n ta  S indical, en u s o d e  la ¡> fa 
c u ltad es que le confieren el Código de 
Com ercio y los R eg lam en to s general de 
B o lsas e  interior de la de M adrid, ha 
acordado.:

«Que se adm itan a  la contratación pi!L 
bliea bursátil e incluyan en la  cotizar 
ción oficial de e sta  B o lsa  de .Com ercio, 
1.8 19  accionos al portad or, de 150 p e se 
tas nom inales cada una, totalm ente des
em bolsadas, núm eros 36,384 sá 38,2052,
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ambos inclusive, que han sido emitidas 
y puestas en cireulación por la Banca 
López Quesada.»

Lo que sé pone on conocimiento del 
público en general, a los efectos opqr- 

.tunos.
Madrid, 26.de febrero de 1946.— El Se

cretario, Jorge Llobera.— Visto buono: 
El Síndico-Presidente, (Eduardo de Agui
jar. ' ■ . .
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ADMINISTRACION  
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala 4.a— Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 1.13S .— Sr. L a  Guardia.—
. Doña Concepción Pinillos Pinillos con

tra Orden expedida por el Ministerio de 
3a Gobernación de i.° de diciembre de 
1945, sobre su separación como funcio
naría del Cuerpo Auxiliar de la Direc
ción General de Seguridad.

Pleito núm. 1.12 3 .— Sr. Anguita.— Don 
Antonio Luna García de Villegas, contra 
Orden expedida por el Ministerio de Jus
ticia en 27 de septiembre de' 1945, sobre 
retribución de los. funcionarios de fá Jus
ticia' Municipal

Pleito núm. 1.130 .— Sr. de L a .  Guar
dia.— Don Guillermo Julio Moreno Ruiz, 
contra Ordenes expedidas ,por el Minis
terio de Justicia en 27 de septiembre y 31 
de octubre de 1945, sobre normas , para 
5a implantación del -nuevo sistema de re
tribución de los funcionarios de la Jus
ticia Municipal y certificación, que han_ 
de remitir a dicho Ministerio los SecreT 
tarjos de Juzgados Municipales.

Pleito núm. 936.— Sr. Cabrero.— Doña 
Angela Mafañón Lavín, contra Orden 
expedida por e ' . Ministerio dé Agricul
tura en 18 vJe junio de 1945, sobre g o r 
mas para la expropiación por el Institu
to Naciona1 de Colonización de las fincas 
«Torne ;Pava», «Torre Rubia» y «Torre 
de ía Vega». .

• Pleito núm. i.i43.-^-Sr, Anguita.~D on  
Manuel Esteban Guerra, contra Orden 
expedida por el Ministerio de 3a Goberna
ción en 4 de octubre de 1945* sobre ex- 

• pediente de liquidación de bienes de la 
Fundación instituida por don Cesáreo del 
Cerro,;-'en ésta capital. .

Pleito rsúm. 1.144.— Sr. Cabrero.— Don 
Antonio Betese Salvador, contra acuerdo 
de\ Registro de la Propiedad Industrial, 
de 2 de noviembre de 1945, 'sobre conce
sión de patente > de. invención, número 
i  70.706. a don Pedro Jaén Blázquez.

Pleito núm. 680.— Sr. Anguita.— Doña 
Luisa García de Orovio, contra acuerdo 
del* Consejo Supremo' de Justicia Militar, . 
de 14 de ju1io de1 1944, sobre pensión. • .

Pleito núm. 1.15 2.— Sr.- de, L a  Guar
dia.— Don Joaquín Fabra Grifol, Gerente 
de la Sociedad «Producción y Comercio de 
Patatas de Siembra», contra Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 
31 de octubre de 1945, sobre concurso 
para la producción de patata certificada 
de -siembra en la zona de la Valdivia, {le

la provincia de Palencia, convocado por 
Orden de 5 de julio de 1945.

Pleito núm. 1.062.— Sr. Anguita.— Do- 
• ña Natividad Hefedia Delgado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de junio de 194S, sobre de
negación de pensión como viuda del Ca
rabinero don Cándido Sánchez Cortés..

Pleito núm. 1.159 .— Sr. Cabrero.— Sán
chez* Kórnate, Hermanos, SN. A., contra 
acuerdo del Régistro de ta Propiedad In
dustrial de 4 de-octubre de 1945, sobre 
concesión de la marcá núm. 147.564, a 
nombre de ((Bodegas Franco-Españolas, 
Sociedad Anónima». '•

Lo que cumpliendo lio dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley  
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tuvie
ran interés diiecto en estos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración'del Estado.

Madrid,. iS de febrero de 1946.— E l Se
cretario Decano, Jo«é Anguita Sánchez.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
 E INSTRUCCION

MADRID

Edicto 

Por 'el Juzgado de Primera Instancia 
número dos, de esta capital, y en el ex
pediente que en el mismo se tramita, a 
virtud de denuncia formulada por el Pro
curador don Fidel Pérez Mínguez y Vj- 
llota, en nombre de don Francisco Ja 
vier Vilanová y Montiú, y de sü esposa, 
doña Mercedes Ribas Seva, sobre nuli
dad de títú’o.s robados y 'expedición de 
los correspondientes duplicados, se ha 
dictado 3a siguiente:

Providencia.— Juez señor Bono Pon1?.—  
Juzgado de ' Pripiéra Instancia número 
dos.— Madrid, nueve dé febrero de mil 
novecientos cuarenta y séis.— Por repar
tidos a este Juzgado los anteriores do
cumentos y escribo, con el poder, y cqpias, 
se tiene-por parte al Procurador don Fi
del Pérez Mínguez y Villota, en nombre 
y representación de don Francisco Javier 
Vilanova y ‘Montiú y de su esposa, doña 
Mercedes Rivas- Seva, entiéndanse con 
dicho Procurador en tal concepto las su
cesivas diligencias, de conformidad con 

3o qhe se solicita y con lio. dispuesto en 
' el artículo 550 y 551 del Códigp de Co

mercio, pubhquese la denuncia que se 
formula en dicho escrito, en* el BO(LE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en él 
d e.la  provincia y en un diario de esta 
localidad,. señalando, el término de seis 

,días, dentro del cual pueda comparecer 
di tenedor de los títulos denunciados.; co
muniqúese ?a denuncia a .la Junta Sin
dical del Colegie de Agentes de-Cambio 
y Bolsa'de "esta plaza, a áos efectos le
gales procedentes; póngase la denuncia, 
en conocimiento de la Entidad emisora, 
Sociedad Española de Construcción Na
val;, para que retenga e1 pago de los di
videndos que en su caso procedan, ‘ es
pecialmente ei anunciado' del 'cupón nú
mero 22, según anuncio, del B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 25 de ene
ro del año "corriente ; sustánciese la so
licitud-que se formula en la'form a que 
para los .-incidentes prescribe la Ley dé 

Enjuiciamiento Civil, y, al efecto,/ se

confiere traslado de la denuncia al ex
celentísimo señor Fiscal de esta Aud¿ec,- 
cia, a quien se emplazará con entrega 
de las copias presentadas de dicha de
nuncia y documentos, para que dentro 
del término de seis días,comparezca y la 
conteste.— Lo que maifda y firma S.
Doy Fe.— R. Bono.—Anlc mí, A 11 torio 
Yáñez. (Rubricados).

Los títulos a que se refiera dicha de
nuncia sou los siguientes :

De la propiedad de don Francisco Ja 
vier Vilanova Montiú : Veinticinco accio
nes-de la Sociedad Española dé Construc
ción Naval, serie blanca, números 26.045, 
56.20S al 10, 60.551 al 560, 40.122 al ihS, 
.45.432 al 34, 4S.230 ; vencimiento acciones 
de la Sociedad Española de Construcción 
Naval, números 64.075, 32.41b y 41.7, 
11.022, 24.496, 24.497 al 515, 6 4 .0 7 4 ;.  
veinticinco acciones de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, serie blan
ca, números 8.604 al 608, 68.741 al 45, 
69.291 al 300, 65.489, ^1.688 y  689, 48.256 
}  2 5 7  ♦ veinticinco acciones blancas de 3a 
Sociedad Espanóla de Conducción N a
val, números 50.315 al 339, todas ellas 
de quinientas pesetas nominales cada 
una.

• De la propiedad de doña Mercedes R i
bas. Seva : Ochenta acciohes de la Socie
dad Española de Construcción Naval, se
rie blanca, de quinientas pesetas nomi
nales cada una, números 49.Q92 al 96, 
56.691 al 700, 18.061 al 70, 20.064 al 88, 
65.4 51 a¡ 70, 57-891 al 900.

* Y  en cumplimiento de mandado, so 
expide el presente, publicando la referida 
denuncia, de conformidad con lo estable
cido én el artículo 550 del Código de Co
mercio, a 3os efectos procedentes y para 
que dentro del ’ término concedido do 
seis d ía s. pueda comparecer el tenedor 
de los títulos denunciados. 1

Madrid,* nueve de febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Secreta
rio, Antonio Sánz.— Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, R . Bonoí
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Don Enrique Roura Martí, Juez de Pri
mera Instancia, Regente de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado sé 
sigue expediente sobre prevención de 
abintestató dé don José Colomer Jordí, 
natural'y vecino que fue de L a Bisbal,. 
donde falleció e día ocho de julio de mil 
novecientos treinta y siete, siendo hijo de 
J uan y de María Angela, de estado solte
ro, habiendo sido su expediente promo
vido de oficio, y en su virtud se anuncia 
por tercera vez 3a muerte intestada do.il 
causante, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla,- 1 
‘dentro del plazo de dos meses, hacién- • 
dose constar nr. haberse presentado per
sona alguna reclamando da referida he
rencia, y bajo 3a prevención de tener la 
misma por vacante si/ nadie la solicita.

Dado en L a  Bisbal, a nueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l. 
Juez, Enrique . Roura Martí.— El Secre
tario, Angel Fernández Toral,

28Ó-A. J.


